
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte los 

cónyuges señores LATACELA LLIGUI JULIO ADOLFO Y CLAVIJO TENEZACA MARIA UBALDINA; y 

por otra parte el señor BUESTAN LATACELA CESAR REMIGIO, de estado civil viudo; ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en 

esta ciudad de Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Los cónyuges señores LATACELA LLIGUI JULIO ADOLFO Y CLAVIJO TENEZACA MARIA 

UBALDINA, son propietarios de derechos y acciones, (100 acciones) de un dólar cada una, de la 

Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que se encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. _ Los cónyuges señores LATACELA LLIGUI JULIO ADOLFO Y CLAVIJO TENEZACA MARIA 

UBALDINA, Transfieren veinte (20) derechos y acciones que les pertenecen, como socios de la 

Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los beneficios que les correspondan. Las partes se 

comprometen en forma conjunta a comunicar este particular a la gerencia a fin de que procedan 

a registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio. 

TERCERA. El cesionario señor BUESTAN LATACELA CESAR REMIGIO acepta la cesión de 

derechos y acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo, 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 

    

  

Sr. Latacela Sra. Clavijo Tenezaca María Ubaldina 

C.l. 030047273-5 C.t. 030098844-1 

CEDENTE CEDENTE 

  

Sr. Buestan Látacela Cesar Remigio 

C.1. 030100925-4 

CECIONARIO



  

  

  
 



 
 

 
 

 



    

 



CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte los 

cónyuges señores LATACELA LLIGUI JULIO ADOLFO Y CLAVIJO TENEZACA MARIA UBALDINA; y 

por otra parte el señor LATACELA CLAVIJO CARLOS MAURICIO, de estado civil soltero; 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y 

domiciliados en esta ciudad de Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Los cónyuges señores LATACELA LLIGUI JULIO ADOLFO Y CLAVIJO TENEZACA MARIA 

UBALDINA, son propietarios de derechos y acciones, (80 acciones) de un dólar cada una, de la 

Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que se encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. Los cónyuges señores LATACELA LLIGUI JULIO ADOLFO Y CLAVIJO TENEZACA MARIA 

UBALDINA, Transfieren cien (80) derechos y acciones que les pertenecen, como socios de la 

Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los beneficios que les correspondan. Las partes se 

comprometen en forma conjunta a comunicar este particular a la gerencia a fin de que procedan 

a registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio. 

TERCERA. _ El cesionario señor LATACELA CLAVIJO CARLOS MAURICIO acepta la cesión de 

derechos y acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 
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Sr. Latacela Sra. Clavijo Tenezaca María Ubaldina 

C.l. 030047273-5 C.l. 030098844-1 

CEDENTE CEDENTE 

Sr. Latacela Clavijo Carlos Mauricio 

C.l. 030263564-4 

CECIONARIO
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

  

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte el 

señor PALACIOS FLORES LUIS HERIBERTO de estado civil soltero; y por otra parte el señor OJEDA 

TAMAY JAIME LORENZO, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante 

la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en esta ciudad de Azogues, y se sujeta 

a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El señor PALACIOS FLORES LUIS HERIBERTO, es propietario de derechos y acciones, 

(100 acciones) de un dólar cada una, de la Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que se 

encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. , El señor PALACIOS FLORES LUIS HERIBERTO Transfiere veinte (20) derechos y 

acciones que les pertenecen, como socios de la Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los 

beneficios que les correspondan. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar 

este particular a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas 

al nuevo socio. 

TERCERA. El cesionario señor OJEDA TAMAY JAIME LORENZO acepta la cesión de derechos y 

acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 

  

Sr. Palacios Flores Luis Heriberto 

C.l. 030138 789-0 

CEDENTE 

  

Sr. Ojeda Tamay Jaime Lorenzo 

€.1. 030230539-6 

CECIONARIO
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte el 

señor LATACELA CLAVIJO IVAN PATRICIO de estado civil soltero; y por otra parte el señor PACHA 

CHANGOLUISA CLAUDIO JEREMIAS, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en esta ciudad de 

Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El señor LATACELA CLAVIJO IVAN PATRICIO, es propietario de derechos y acciones, 

(100 acciones) de un dólar cada una, de la Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que se 

encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. , El señor LATACELA CLAVIJO IVAN PATRICIO Transfiere veinte (20) derechos y 

acciones que les pertenecen, como socios de la Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los 

beneficios que les correspondan. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar 

este particular a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas 

al nuevo socio. 

TERCERA. El cesionario señor PACHA CHANGOLUISA CLAUDIO JEREMIAS acepta la cesión de 

derechos y acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 

A corsrererra resis 

Sr. Latacela Clavijo iván Patricio 

C.l. 030190082-5 

CEDENTE 
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Sr. Pacha Changoluisa Claudio Jeremias 

C.1. 180431464-7 

CECIONARIO 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte el 

señor MONTOYA SANTANA EDUARDO JAVIER de estado civil soltero; y por otra parte el señor 

VERDUGO URGILES MARIO AUGUSTO, de estado civil soltero; ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en esta ciudad de 

Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El señor MONTOYA SANTANA EDUARDO JAVIER, es propietario de derechos y 

acciones, (100 acciones) de un dólar cada una, de la Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que 

se encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. El señor MONTOYA SANTANA EDUARDO JAVIER, Transfiere cien (100) derechos y 

acciones que le pertenece, como socio de la Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los beneficios 

que le corresponda. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar este particular 

a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio. 

TERCERA. _ El cesionario señor VERDUGO URGILES MARIO AUGUSTO acepta la cesión de 

derechos y acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 

  

Sr. Montoya Santana Eduardo Javier 

CA. 030268113-5 

CEDENTE 

Sr. Verdugo Urgiles Mario Augusto 

C.I. 030160623-2 

CECIONARIO 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte los 

cónyuges señores ROJAS ALVAREZ MARIO GILBERTO TIOFILO Y PALACIOS FLORES BLANCA INES; 

y por otra parte el señor MONJE PERALTA CARLOS CLAUDIO, de estado civil soltero; 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y 

domiciliados en esta ciudad de Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Los cónyuges señores ROJAS ALVAREZ MARIO GILBERTO TIOFILO Y PALACIOS FLORES 

BLANCA (NES, son propietarios de derechos y acciones, (100 acciones) de un dólar cada una, de 

la Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que se encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. _ Los cónyuges señores ROJAS ALVAREZ MARIO GILBERTO TIOFILO Y PALACIOS 

FLORES BLANCA INES, Transfieren veinte (20) derechos y acciones que les pertenecen, como 

socios de la Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los beneficios que les correspondan. Las 

partes se comprometen en forma conjunta a comunicar este particular a la gerencia a fin de que 

procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio. 

TERCERA. _ El cesionario señor MONJE PERALTA CARLOS CLAUDIO acepta la cesión de derechos 

y acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 

   
Sr. Rojas Álvarez Mario Gilberto Tiofilo Sra. Palacios Flores Blanca Inés 

C.l. 030100818-1 C.1. 030112242-0 

CEDENTE CEDENTE 

  

Sr. Monje Peralta Carlos Claudio 

C.!. 030174600-4 

CECIONARIO 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 
  

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte los 

cónyuges señores ROJAS LUNA PAULO CESAR Y ROJAS GUAMAN MIRIAM SUSANA, y por otra 

parte el señor CHIMBAY RIVERA SEGUNDO MANUEL, de estado civil casado; ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en 

esta ciudad de Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Los cónyuges señores ROJAS LUNA PAULO CESAR Y ROJAS GUAMAN MIRIAM 

SUSANA, son propietarios de derechos y acciones, (100 acciones) de un dólar cada una, de la 

Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que se encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. _ Los cónyuges señores ROJAS LUNA PAULO CESAR Y ROJAS GUAMAN MIRIAM 

SUSANA, Transfieren veinte (20) derechos y acciones que les pertenecen, como socios de la 

Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los beneficios que les correspondan. Las partes se 

comprometen en forma conjunta a comunicar este particular a la gerencia a fin de que procedan 

a registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio. 

TERCERA. _ El cesionario señor CHIMBAY RIVERA SEGUNDO MANUEL acepta la cesión de 

derechos y acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 
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Sr. Rojas Luna Paulo Cesar Sra. Rojas Guamán Miriam Susana 

C.l. 030125701-0 C.!. 030160854-3 

CEDENTE CEDENTE 

  

Sr. Chimbay Rivera Segundo Manuel 

C.l. 030172345-8 

CECIONARIO
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 
  

En la ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte el 

señor ROMERO PALOMEQUE XAVIER EUGENIO de estado civil divorciado; y por otra parte el 

señor ROCANO MOROCHO RICARDO ALEXANDRO, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores 

de edad, capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en esta ciudad 

de Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El señor ROMERO PALOMEQUE XAVIER EUGENIO, es propietario de derechos y 

acciones, (100 acciones) de un dólar cada una, de la Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que 

se encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. _, El señor ROMERO PALOMEQUE XAVIER EUGENIO Transfiere veinte (20) derechos 

y acciones que les pertenecen, como socios de la Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los 

beneficios que les correspondan. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar 

este particular a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas 

al nuevo socio. 

TERCERA. _ El cesionario señor ROCANO MOROCHO RICARDO ALEXANDRO acepta la cesión de 

derechos y acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por dupli 

  

C.!. 030116201-2 

CEDENTE 

Sr. Rocano Morocho Ricardo Alexandro 

C.1. 030267298-5 

CECIONARIO 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En ta ciudad de Azogues, al día 30 del mes de Mayo del 2016, comparecen por una parte el 

señor PEREZ PERALTA GUIDO REINALDO de estado civil soltero; y por otra parte el señor 

BUESTAN ABRIGO JULIO BOLIVAR, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en esta ciudad de 

Azogues, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El señor PEREZ PERALTA GUIDO REINALDO, es propietario de derechos y acciones, 

(100 acciones) de un dólar cada una, de la Compañía EQUITRUCK S.A. Compañía que se 

encuentra ubicada en la ciudad de Azogues. 

SEGUNDA. , El señor PEREZ PERALTA GUIDO REINALDO Transfiere veinte (20) derechos y 

acciones que les pertenecen, como socios de la Compañía EQUITRUCK S.A. Con todos los 

beneficios que les correspondan. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar 

este particular a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas 

al nuevo socio. 

TERCERA. _ El cesionario señor BUESTAN ABRIGO JULIO BOLIVAR acepta la cesión de derechos y 

acciones motivo del presente contrato, así como del puesto de trabajo. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 

firman por duplicado. 

  

Sr. Pérez Peralta Guido Reinaldo 

C.!. 030136294-3 

  

Sr. Buestan Abrigo Julio Bolívar 

C.!. 030102334-7 

CECIONARIO 
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